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Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana  
del Estado de Guerrero. 

 
Acta de la Décima Segunda Sesión Ordinaria del 12 de diciembre del 2024. 

 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 197, 198 y 199, de la Ley Número 
483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; y 16, 27, 
51, 52 y 53, del Reglamento de Sesiones de la Junta Estatal, mismos que establecen 
que, las sesiones podrán ser ordinarias o extraordinarias y que se reunirán sus 
integrantes en el lugar señalado en la convocatoria; por lo que se convoca de manera 
virtual en la dirección electrónica meet.google.com/zvw-fyqy-rep, para celebrar la 
Décima Segunda Sesión Ordinaria de la Junta Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. ------------------------------------------------ 

En la Ciudad de Chilpancingo, Capital del Estado de Guerrero, siendo las trece horas 
con diez minutos del día doce de diciembre del año dos mil veinticuatro, atento 
a lo dispuesto en los artículos citados en el párrafo anterior, se reúnen de manera 
virtual las y los integrantes de la Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, con la finalidad de celebrar la Décima Segunda 
Sesión Ordinaria de la Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
del Estado de Guerrero.---------------------------------------------------------------------------------- 
 
Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta del IEPC Guerrero y 
Presidenta de la Junta Estatal: Buenos días, podemos iniciar con la sesión de la Junta 
Estatal, bienvenidos todas y todos. Por lo que, le pediría al Secretario me ayude con 
la conducción y moderación. -------------------------------------------------------------------------- 
 
Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo: Gracias Presidenta, 
verificaremos el quórum de asistencia para realizar la sesión y doy cuenta que están 
todos los integrantes de la Junta Estatal, la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, 
Consejera Presidenta del Instituto y Presidenta de la Junta Estatal, Mtra. Azucena 
Cayetano Solano, Consejera Electoral y Presidenta de la Comisión de Administración; 
su servidor Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta 
Estatal; el Mtro. Víctor de la Paz Adame, Titular del Órgano Interno de Control; Mtro. 
Martín Pérez González, Encargado de Despacho de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, Mtro. Alberto Granda Villalba, Director Ejecutivo de 
Educación Cívica y Participación Ciudadana; la Lic. Ana Iris Agama Velasco, 
Encargada de Despacho de la Dirección Ejecutiva de Administración; Mtra. Patricia 
Urbina Correa, Encargada de Despacho de la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral; Mtro. Zenaido Ortiz Añorve, Encargado de despacho de la Dirección 
Ejecutiva de Sistemas Normativos Pluriculturales; Mtro. Daniel Preciado Temiquel, 
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Director General Jurídico y de Consultoría, y Mtra. Alina Jiménez Aparicio, Directora 
General de Informática y Sistemas, todos del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero; por lo tanto existe quórum para llevar a cabo esta 
sesión. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Daré cuenta del orden del día propuesto para esta sesión, el cual está compuesto de 
cuatro puntos: ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

1.- Proyecto de Acta de la Décima Sesión Extraordinaria de la Junta Estatal 
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 
realizada el día 21 de noviembre del 2024. Aprobación en su caso. 

2.- Análisis de la propuesta de la Séptima modificación del Programa 
Operativo Anual y la Novena Modificación del presupuesto de ingresos y egresos 
para el ejercicio fiscal 2025 del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero, a efecto de incorporar ingresos extraordinarios. 

3.- Proyecto de Acuerdo 014/JE/12-12-2024, por el que se aprueba el 
Calendario de días de descanso obligatorio y periodos vacacionales, para el ejercicio 
fiscal 2025, del personal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 
de Guerrero. Aprobación en su caso. 

4.- Asuntos Generales. 

Está a consideración de todas y todos el Orden del Día por si alguien tiene alguna 
participación. De no haber participaciones, sometemos a votación el Orden del Día 
propuesto, consulto para ello a las y los integrantes de la Junta Estatal, si se aprueba 
el orden del día, quienes estén por su aprobación, favor de levantar la mano de la 
forma acostumbrada. Se aprueba el Orden del Día de la presente sesión. -------------- 
 
En desahogo del primer punto en el orden del día, corresponde al Proyecto de Acta 
de la Décima Sesión Extraordinaria de la Junta Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, realizada el día 21 de noviembre del 
2024. Aprobación en su caso. Si hubiera observaciones sobre este documento, 
estaríamos atentos en la Secretaría Ejecutiva, y quedaría a consideración de todas y 
todos el contenido del acta. ----------------------------------------------------------------------------- 
 
Si no hubiera intervenciones, la someteríamos a votación y para ello consulto a los 
integrantes de la Junta Estatal si se aprueba el contenido del Acta de la Décima 
Primera Sesión Ordinaria de la Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, realizada el día 13 de noviembre del 2024. 



3 

 

Quienes estén por su aprobación sírvanse manifestarlo levantando la mano o de viva 
voz, Se aprueba el contenido del acta. -------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del Segundo Punto del orden del día, relativo al análisis de la propuesta 
de la Séptima modificación del Programa Operativo Anual y la Novena Modificación 
del presupuesto de ingresos y egresos para el ejercicio fiscal 2025 del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, a efecto de incorporar 
ingresos extraordinarios. Para efectos de desahogo de este punto, solicito a la 
encargada de despacho de la Dirección Ejecutiva de Administración, para el desahogo 
del punto, nos haga la presentación de la propuesta, por favor.------------------------------- 
 
L.C. Ana Iris Agama Velasco, Encargada de Despacho de la Dirección Ejecutiva de 
Administración, en relación al POA se realiza la séptima modificación en atención a 
las recomendaciones que ha emitido el Órgano Interno de Control y la Coordinación 
de Planeación, Programación y Presupuestación, a fin de reflejar las actividades y 
metas de manera correcta, por lo que, se modifican POA y Planes de Trabajo de las 
actividades operativas básicas de las áreas operativas de este instituto; asimismo, en 
la incorporación de ingresos se están incorporando al presupuesto de este instituto las 
indemnizaciones de los vehículos asegurados con la empresa Grupo financiero 
Inbursa, por el robo de vehículos por un importe de 244,505.00; los rendimientos 
financieros obtenidos de las cuentas bancarias por un importe de 161,729.48; así 
como el importe de 4,000.00 correspondiente al cobro del vehículo que se ha 
desincorporado y dado de baja en cumplimiento al acuerdo 210/SE/14-11-2024 del 
Consejo General, aquí nada más hacer un comentario en relación a la información 
que ya se había circulado, había unas diferencias en estas cantidades, las que se 
presentan en este momento son las cantidades correctas, y el presupuesto autorizado 
quedaría en 625,275,033.58. Asimismo, respecto a la modificación del presupuesto 
de egresos, esto derivado de las necesidades de la operatividad del instituto que 
todavía se tiene que atender en este ejercicio, como resultado de los ahorros que se 
han obtenido en la adopción de medidas de la Ley de Disciplina Financiera, toda vez 
que el recurso resultó insuficiente para dar soporte a la totalidad de actividades 
sustantivas de este organismo electoral, para cumplir sus fines y atribuciones 
previstas a nivel constitucional y legal, se tienen todavía algunos saldos que se 
estarían traspasando para hacer adquisiciones que todavía se requieren, estamos 
hablando de los proyectos 103, operación eficiente de los CDE; proyecto 105, 
producción de documentación y material electoral; Proyecto 107, operación del 
sistema PREP; Proyecto 115, jornada electoral, cómputos y resultados; proyecto 402, 
proceso electivo por sistemas normativos del municipio Ñuu Savi; aquí también 
estaríamos haciendo el traspaso de esos recursos del proyecto 102, coordinación de 
las actividades de organización electoral, para atender los requerimientos en los 
proyectos 702, cumplimiento de obligaciones de contabilidad gubernamental, 703, 
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insumos para el quehacer institucional y servicios generales, proyecto 704. Por lo que, 
el monto total sería 1,672,498.87 el monto que se estaría asignando a las nuevas 
partidas. Asimismo, en atención a las necesidades del organismo en relación con las 
modificaciones presupuestales anteriormente autorizadas por este Consejo General 
se validarían diversas transferencias compensatorias entre partidas presupuestales, 
que no impliquen una asignación de recursos a otras actividades de las señaladas y 
autorizadas por el máximo órgano de gobierno del instituto, y adicional se autorizaría 
la ampliación al presupuesto de ingresos que por el monto total resulte de los interés 
bancarios y cualquier otro ingreso extraordinaria que pudiera recibirse hasta el 31 de 
diciembre del 2024, para darle equilibrio presupuestal al egreso correspondiente, y 
dicho importe se registrará en la partida 79902, provisiones para erogaciones 
especiales, la aprobación de las modificaciones al presupuesto están dirigidas a 
cumplir con las obligaciones que correspondan a este instituto electoral en términos 
de lo expuesto. Es cuanto Secretario. ------------------------------------------------------------- 
 
Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo: gracias. Está a consideración 
de ustedes el punto por si hubiera alguna intervención. Damos por concluido el punto 
y seguirá la ruta de análisis correspondiente en la Comisión de Administración y 
posteriormente en el Consejo General. Por lo que, damos por concluido el punto. ----- 
 
En desahogo del Tercer Punto del orden del día, relativo al Proyecto de Acuerdo 
014/JE/12-12-2024, por el que se aprueba el Calendario de días de descanso 
obligatorio y periodos vacacionales, para el ejercicio fiscal 2025, del personal del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. Aprobación 
en su caso. Para efectos de desahogo de este punto, solicito a la encargada de 
despacho de la Dirección Ejecutiva de Administración, para el desahogo del punto, nos 
haga la presentación del proyecto, por favor. ----------------------------------------------------- 
 
L.C. Ana Iris Agama Velasco, Encargada de Despacho de la Dirección Ejecutiva de 
Administración, en esta propuesta de calendario se tomó en consideración lo que 
establece el artículo 476 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
Personal de la Rama Administrativa del Instituto Nacional Electoral, establece que el 
personal de los Organismos Públicos Locales Electorales disfrutarán de los días de 
descanso obligatorios establecidos en la Constitución, en su legislación local o 
normativa aplicable. También se tomó en consideración lo que establece el artículo 74 
de la Ley Federal del Trabajo, establecen como días de descanso obligatorio, los 
siguientes: el 1o. de enero; el primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de 
febrero; el tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo; el 1o. de mayo; 
el 16 de septiembre; el tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de 
noviembre; el 1o. de octubre de cada seis años, cuando corresponda a la transmisión 
del Poder Ejecutivo Federal; el 25 de diciembre, y el que determinen las leyes federales 
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y locales electorales, en el caso de elecciones ordinarias, para efectuar la jornada 
electoral. Por su parte el artículo 23 de la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos 
del Estado de Guerrero Número 248, dispone que por cada cinco días de trabajo, 
disfrutará de dos días de descanso con goce de sueldo íntegro y que son días de 
descanso obligatorio: el 1o. de enero; el primer lunes de febrero en conmemoración 
del 5 de febrero; el tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo; el 1o. 
de mayo; el 16 de septiembre; el 30 de agosto, el día en que el gobernador rinda su 
informe de gobierno ante el Congreso del Estado, de conformidad con lo dispuesto en 
la Constitución Política del Estado; el 15 de octubre de cada seis años, cuando 
corresponda la transmisión del Poder Ejecutivo Estatal, el 27 de octubre en 
conmemoración de la erección del Estado de Guerrero; el tercer lunes de noviembre 
en conmemoración del 20 de noviembre; el 1 de octubre de cada seis años, cuando 
corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo Federal; el 25 de diciembre; y el que 
determinen las leyes federales y locales electorales, en el caso de elecciones 
ordinarias para efectuar la jornada electoral. Por lo anterior el Calendario propuesto 
para días de descanso obligatorio y periodos vacacionales son: 
 

 

DÍA DE DESCANSO Y PERIODO 
VACACIONAL 

FECHA FUNDAMENTO LEGAL 

El 1º. de enero (Año nuevo). 1º. de enero 

 
Ley Federal del Trabajo, Art. 
74, Fracc. I, Ley Trabajo 
SPEG 248, Art. 23 

 
El Primer lunes de febrero, en 
conmemoración del 5 de febrero 
(Aniversario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos). 

03 de febrero 

 
Ley Federal del Trabajo, Art. 
74, Fracc. II Ley Trabajo 
SPEG 248, Art. 23 
 

El Tercer lunes de marzo, en 
conmemoración del 21 de marzo 
(Aniversario del Natalicio de Don Benito 
Juárez García). 

17 de marzo 

 
Ley Federal del Trabajo, Art. 
74, Fracc. III Ley Trabajo 
SPEG 248, Art. 23 
 

Semana Santa  17 y 18 de abril Por convencionalidad 

El 1° de mayo (Día del Trabajo). 1° de mayo 
Ley Federal del Trabajo, Art. 
74, Fracc. IV Ley Trabajo 
SPEG 248, Art. 23 

Primer periodo vacacional, (Diez días 
hábiles) 

Del 21 de julio al 
01 de agosto 

Ley Trabajo SPEG 248, 
Art. 25. 
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Por cuanto hace a los puntos resolutivos de este acuerdo son: PRIMERO. Se aprueba 
el calendario de días de descanso obligatorio y periodos vacacionales, para el ejercicio 
fiscal 2025, del personal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 
de Guerrero, en los términos señalados en los considerandos XIII del presente 
Acuerdo. SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir del 1 de enero de 
2025. TERCERO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración comunique a 
todo el personal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero, el calendario de días de descanso obligatorio y los periodos vacacionales 
para el ejercicio 2025. CUARTO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración 
para que realice las comunicaciones necesarias al Órgano Interno de Control, 
Direcciones Ejecutivas y Generales, Coordinaciones y Unidades Técnicas, para la 
adecuada planeación de sus actividades. QUINTO. Publíquese el presente acuerdo 
en la página web de este Instituto Electoral. Es cuanto, Secretario. ------------------------- 

El 16 de septiembre (Aniversario del 
inicio del movimiento de Independencia 
en México). 

16 de septiembre 

Ley Federal del Trabajo, Art. 
74, Fracc. V 
Ley Trabajo SPEG 248, Art. 
23 

 
El Día en que la Gubernatura del Estado 
rinda su informe de labores ante el 
Congreso. 
 

Por designar, el 
día del informe 

Ley Trabajo SPEG 248, Art. 
23 

El 27 de octubre (Erección del Estado 
de Guerrero). 

27 de octubre 
Ley Trabajo SPEG 248, Art. 
23 

Día de muertos. 31 de octubre Por convencionalidad 

El tercer lunes de noviembre en 
conmemoración del 20 de noviembre. 

17 de noviembre 
Ley Federal del Trabajo, Art. 
74, Fracc. VI 

Segundo periodo vacacional, (Diez 
días hábiles) 

Del 22 de 
diciembre de 
2025 al 06 de 
enero de 2026 

Ley Trabajo SPEG 248, 
Art. 25. 
 

El 25 de diciembre 25 de diciembre 

Ley Federal del Trabajo, Art. 
74, Fracc. VIII 
Ley Trabajo SPEG 248, Art. 
23 

El 01 de enero 
01 de enero de 
2026 

Ley Federal del Trabajo, Art. 
74, Fracc. I 
Ley Trabajo SPEG 248, Art. 
23 

El 07 de enero de 2026 inicio de labores. 
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Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo: gracias. Está a consideración 
de ustedes el punto por si hubiera alguna intervención. Tiene la palabra el Mtro. Víctor 
de la Paz Adame, titular del Órgano Interno de Control. ---------------------------------------- 
 
Mtro. Víctor de la Paz Adame, Titular del Órgano Interno de Control, preguntar si 
estos días de descanso obligatorio están armonizados con la Ley 248 del Trabajo de 
los Servidores Públicos del Estado de Guerrero, el artículo 23 de esta Ley señala los 
días de descanso obligatorio de manera general para la administración pública del 
Estado de Guerrero, incluyendo órganos autónomos debemos observarlo, de manera 
particular el 30 de agosto que es el día del burócrata para los servidores públicos del 
estado. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
L.C. Ana Iris Agama Velasco, Encargada de Despacho de la Dirección Ejecutiva de 
Administración, comentar que sí los días están armonizados con los días que 
establece el artículo 23 de la Ley 248 del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado 
de Guerrero, dado que ese día, 30 de agosto, es sábado, por eso no fue considerado 
en la tabla que presentamos. -------------------------------------------------------------------------- 
 
Mtro. Daniel Preciado Temiquel, Director Jurídico y de Consultoría, nuestro 
Reglamento Interno nos remite para todo tipo de cuestiones de índole laboral a la Ley 
de Trabajo 248, en particular establece que está dirigida a todas las dependencias de 
los 3 poderes, que son de la administración pública, centralizadas y paraestatal; que 
es el legislativo, Ejecutivo y judicial, finalmente por criterio se ha extendido a órganos 
autónomos al ser servidores públicos del Estado de Guerrero, por eso y las razones 
que planteo la Directora de Administración, se ha considerado así la propuesta de 
calendario. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Mtro. Víctor de la Paz Adame, Titular del Órgano Interno de Control, me doy por 
satisfecho con lo manifestado, gracias. ------------------------------------------------------------- 
 
Si no hubiera intervenciones, la someteríamos a votación y para ello consulto a los 
integrantes de la Junta Estatal si se aprueba el contenido del Proyecto de Acuerdo 
014/JE/12-12-2024, por el que se aprueba el Calendario de días de descanso 
obligatorio y periodos vacacionales, para el ejercicio fiscal 2025, del personal del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, quienes estén 
por su aprobación sírvanse manifestarlo levantando la mano o de viva voz, Se aprueba 
por unanimidad de votos, presidenta. ---------------------------------------------------------------- 

Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta del IEPC Guerrero: muchas 
gracias Secretario, gracias a todas y todos por su presencia. conducción y moderación 
de esta sesión, siendo las trece horas con veintiséis minutos del día doce de 
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diciembre del 2024, se da por concluida la Décima Segunda Sesión Ordinaria de la 
Junta Estatal. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

La presente Acta fue aprobada por unanimidad de votos en la Segunda Sesión 
Ordinaria celebrada por la Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado, el día 13 de febrero del 2025. Se hace constar que la 
intervención del Titular del Órgano Interno de Control en el presente documento es en 
términos del artículo 213, fracción XXII, de la Ley 483 de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Guerrero. ----------------------------------------------------------------- 
 
 

LA JUNTA ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. 

 
 

 

C. LUZ FABIOLA MATILDES GAMA, 
CONSEJERA PRESIDENTA. 

 
 
 
 

C. AZUCENA CAYETANO SOLANO. 
CONSEJERA ELECTORAL, PRESIDENTA 
DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN. 

 
 
 

 
 
 

C. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ 
SECRETARIO EJECUTIVO. 

 

 
C. VÍCTOR DE LA PAZ ADAME 

TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL. 

 
 
 
 

 
C. MARTÍN PÉREZ GONZÁLEZ, 

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS.
 
 

 
C. ALBERTO GRANDA VILLALBA 

DIRECTOR EJECUTIVO DE EDUCACIÓN 
CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

 
 
 
 
 

 
C. ANA IRIS AGAMA VELASCO, 

ENCARGADA DE DESPACHO DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN. 
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Nota: las presentes firmas corresponden al Acta de la Décima Segunda Sesión Ordinaria de la Junta 
Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, aprobada el 13 
de febrero del 2025. 

 
 

C. PATRICIA URBINA CORREA, 
ENCARGADA DE DESPACHO DE LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACÓN 
ELECTORAL. 

 
 

C. ZENAIDO ORTIZ AÑORVE, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE SISTEMAS 
NORMATIVOS PLURICULTURALES. 

 
 

C. DANIEL PRECIADO TEMIQUEL. 
DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE 

CONSULTORÍA. 

 
 

C. ALINA JIMÉNEZ APARICIO. 
DIRECTORA GENERAL DE INFORMÁTICA Y 

SISTEMAS. 


